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CONSULTA 050/2023. Continuidad de la prestación mediante contratos “puente”. Distinción 

entre las figuras del convenio y del contrato. 

 

CONSULTA 

“Antecedentes de hecho: 

- El patronato Municipal de Deportes de XX licitó en 2017 el servicio de impartición de clases de 

la escuela deportiva de Natación. 

Dicha licitación contemplaba una duración de dos años más dos prórrogas de 2 años (uno más 

uno) a causa del COVID19 se prorrogó un año más dado que se suspendió la actividad a causa 

de la pandemia. En junio de 2022 se licitó de nuevo el contrato, pero se canceló una vez 

publicados los pliegos correspondientes por los múltiples errores que se detectaron. En ese 

momento se procedió a una prórroga prevista en el artículo 29.4 de la LCSP para poder seguir 

prestando el servicio. Dicha prórroga finaliza el próximo 31 de octubre. El pasado 6 de septiembre 

licitamos de nuevo en contrato por medio de un procedimiento abierto simplificado, el pasado 

22 de Septiembre se reunía la mesa de contratación y resolvía la adjudicación provisional a 

ratificar el 19 de octubre por el Patronato, pero el 27 de septiembre recibimos del tribunal de 

contratación un recurso especial en materia de contratación pidiendo la anulación de los pliegos 

y anuncios. 

Tenemos dos preguntas: 

- en caso de que el tribunal resolviera la cancelación del proceso, ¿sería posible una continuación 

de la empresa hasta que se formalice el nuevo contrato? 

- En caso de que el tribunal resolviera la cancelación del proceso ¿Sería posible un convenio de 

colaboración entre el patronato municipal de deportes y los clubs de natación de la ciudad para 

la impartición de dichas clases?”. 
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RESPUESTA 

Respecto de la primera de las preguntas formuladas, relativa a la posible continuidad del servicio 

con la actual contratista, indicar que la continuidad del contrato, una vez vencido el plazo 

original, sólo es posible mediante la prórroga del mismo. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (LCSP, en lo sucesivo), regula el plazo de duración de los contratos y la prórroga en su 

artículo 29, que dispone lo siguiente: 

“1. La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la 

naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter 

periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas 

especiales aplicables a determinados contratos. 

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan 

inalterables durante el período de duración de estas, sin perjuicio de las modificaciones que se 

puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente 

Ley. 

(…) 

4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo 

de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado 

segundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y límites 

establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante. 

Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un plazo de 

duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de recuperación 

de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de 

utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera 

antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la 

prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente 

de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de 
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recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto 

de desarrollo reglamentario. 

El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de la compra 

del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por razones de 

exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener como plazo de duración el de 

la vida útil del producto adquirido. 

Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las personas 

un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de aquellos 

tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador pudiera repercutir negativamente. 

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato 

no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a 

realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y 

existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el 

contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un 

periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre 

que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de 

tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario o, tratándose de un 

contrato basado en un acuerdo marco o un contrato específico en el marco un sistema dinámico 

de adquisición, se hayan enviado las invitaciones a presentar oferta del nuevo contrato basado 

o específico al menos quince días antes de la finalización del contrato originario. 

(…)”. 

Así pues, el contrato sólo podrá prorrogarse si dicha posibilidad ha sido prevista en el pliego y 

por el tiempo en él establecido. Además de esta prórroga “ordinaria”, el citado precepto, en su 

apartado cuarto, prevé la posibilidad de una prórroga “extraordinaria” en los supuestos y con 

los requisitos en él previstos. Según indica la entidad consultante, el contrato ha sido prorrogado 

por el tiempo establecido en el pliego regulador del mismo, habiendo hecho uso, además, de la 

prórroga prevista en el artículo 29.4 de la LCSP. Por tanto, no cabe, legalmente, una nueva 

prórroga que ampare la continuidad del contrato con la empresa adjudicataria del mismo. 



 

4 
 

Llegados a este punto, y ante una necesidad de seguir prestando el servicio, resulta ilustrativo 

el informe con número de Expediente 17/2020 de la Junta Consultiva de Contratación Pública 

del Estado (JCCPE, en adelante), en el que, tras analizar las opciones que ofrece la LCSP para 

continuar con la prestación de los servicios, establece una alternativa excepcional, mediante los 

denominados “contratos puente”: 

“7.  Si, ni siquiera acudiendo a estas opciones que la ley contempla para la reducción de plazos y 

trámites, fuera posible la finalización en plazo de los procedimientos, esta Junta Consultiva ya 

aludió (Informes 42/14 y 86/18) a la posibilidad muy excepcional de emplear una nueva licitación 

muy ágil con el fin de permitir la continuidad en la prestación del servicio. Dentro de estas 

posibilidades en nuestros precedentes informes aludíamos al procedimiento negociado sin 

publicidad, en los casos en que la legislación autorice su uso, y en la legislación vigente se añaden 

supuestos como el contrato menor (conforme se indica en nuestro Informe 73/2018), el 

procedimiento abierto simplificado y el más simplificado del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, amén de la posibilidad que ofrece el artículo 

29.4, a la que a continuación aludiremos. Son los que la doctrina ha denominado contratos 

puente, única y excepcionalmente justificados por el grave perjuicio que para el interés público 

representa la pérdida de un servicio que afecte a aspectos tan relevantes como la salubridad o 

la seguridad pública, y de los que debe hacerse un uso limitado al tiempo estrictamente 

imprescindible para terminar la licitación correspondiente, todo ello sin perjuicio, cuando 

proceda, de la responsabilidad del órgano de contratación en los supuestos en que pueda haber 

existido negligencia en la tramitación”. 

Así pues, podrían utilizarse como contratos “puente”, para que la prestación del servicio no se 

viera perjudicada, el procedimiento negociado sin publicidad, el abierto simplificado y el abierto 

simplificado abreviado, así mismo, se alude a la posibilidad de utilización del contrato menor. La 

utilización de estos procedimientos estará sujeta al cumplimiento de los requisitos que la LCSP 

establece para los mismos en su articulado.  No obstante, es preciso centrarnos en la figura del 

contrato menor, ya que, al caber la adjudicación directa del mismo (obviando, por tanto, los 

principios de publicidad y concurrencia), debe ser utilizado con cautela por el órgano de 

contratación.  
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La generalidad de la doctrina viene señalando que este tipo de contratación está prevista para 

satisfacer necesidades puntuales, periódicas, urgentes y concretas, y no para necesidades 

periódicas y previsibles. Así se han expresado números informes de juntas consultivas, 

tribunales y demás órganos fiscalizadores, haciendo hincapié, también, en la previsión del 

artículo 99.2 de la LCSP: “no podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la 

cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de 

adjudicación que correspondan”.  

Sin embargo, la utilización de la contratación menor es admisible en el ámbito de la contratación 

pública y, haciendo un uso correcto de la misma, bajo los requisitos y particularidades recogidos 

en la normativa vigente, es perfectamente útil (e incluso necesaria) para determinados 

supuestos, como puede ser, el que nos concierne. En este caso, la razón de emplear la 

contratación menor no se fundamentaría en un fraccionamiento ilícito del contrato con objeto 

de no sujetarse a los requisitos de publicidad y concurrencia pertinentes, sino de garantizar la 

continuidad del servicio. En este sentido, es ilustrativo el Expediente 86/18, de la JCCPE: 

“El fraccionamiento ilícito del contrato, como señala la ley, debe tener por finalidad la de 

disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al 

procedimiento de adjudicación que correspondan. Pero en casos como el que nos atañe no es 

esa la razón de emplear otro procedimiento de selección del contratista para la ejecución de una 

prestación más limitada en el tiempo que la originalmente programada. Sea cual sea la 

circunstancia sobrevenida a la que alude la consulta, si la no celebración de un contrato por la 

vía de un procedimiento más sencillo puede dar lugar a la merma o a la suspensión de un servicio 

tan necesario como la atención a personas discapacitadas o en situación de dependencia, parece 

que el interés público subyacente a la ejecución de este tipo de contratos debe primar sobre otras 

consideraciones, especialmente cuando el periodo de tiempo durante el que el contrato va a 

estar vigente se va a limitar a ese periodo de tiempo que reste hasta que se concluya a licitación 

del contrato a través de un procedimiento abierto ordinario. En definitiva, no parece que la 

finalidad de la utilización de un contrato previo pueda ser, en estos casos, la de fraccionar el 

objeto del contrato para burlar los umbrales o los requisitos de publicidad”.  

Tras lo expuesto, que alude a la figura del contrato menor, con carácter general, el uso del mismo 

como contrato “puente”, ha sido estudiado en el Informe 73/2018 de la propia JCCPE, que trata 
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los denominados contratos menores “puente” con fundamento en el principio de continuidad 

en la prestación del servicio público, bajo las siguientes premisas: 

“4. Por lo que se refiere al empleo de la figura del contrato menor cuando no quepa la aplicación 

del artículo 29 (en este supuesto lo que existe es una prórroga del contrato anterior), ya 

declaramos que en este supuesto de patología de la actuación de la entidad contratante no cabe 

entender que la excepcionalidad de la situación justifique el incumplimiento de los requisitos 

establecidos legalmente para el empleo del procedimiento, pero que el contrato menor sí que 

podía emplearse a estos efectos cuando fuera imprescindible por razón de la imprescindible 

continuidad del servicio. Tal necesidad sólo puede estar justificada atendiendo a la naturaleza 

del propio servicio, sin que quepa considerar que esta opción cabe respecto de cualquiera. La 

excepcional circunstancia de la situación deberá justificarse sólidamente en el expediente de 

contratación”. 

Añadiendo, en el inciso final de las conclusiones, lo siguiente: “El principio de continuidad en la 

prestación del servicio público permite acudir al procedimiento del contrato menor para paliar 

los casos en que no se haya licitado el nuevo contrato, pero únicamente cuando no quepa la 

aplicación del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

y siempre que la naturaleza del servicio público lo justifique”. 

Del citado informe podemos extraer que, para poder acudir a un contrato menor en garantía de 

la continuidad de la prestación de un servicio, ante la imposibilidad de formalizar en tiempo un 

nuevo contrato, resulta necesario lo siguiente: 

- Que no quepa la aplicación del artículo 29.4. de la LCSP. 

- Que se encuentre debidamente justificado en el expediente que la naturaleza del servicio 

público requiere la necesaria continuidad del mismo. 

En el caso que nos ocupa, ya se ha hecho uso de la prórroga del artículo 29.4 de la LCSP; no 

obstante, agotado el tiempo máximo de aplicación de la misma (9 meses), no ha podido 

formalizarse un nuevo contrato que diera continuidad a la prestación del correspondiente 

servicio. La LCSP sólo prevé esta prórroga forzosa, por lo que el órgano de contratación no puede 

acudir nuevamente a la misma. Podemos entender, por tanto, que se cumpliría el primer 



 

7 
 

requerimiento a que se ha hecho referencia, para poder utilizar el contrato menor como 

“contrato puente”, al no poder aplicar nuevamente el artículo 29.4 de la LCSP. Y es que, en 

definitiva, el órgano de contratación, fuera de este mecanismo, no tendría más alternativa que 

dejar de prestar el servicio, o prestarlo directamente por sus propios medios, si fuera posible, 

hasta la formalización del nuevo contrato.  

No obstante, es preciso recordar que, la elección de la figura del contrato menor para paliar el 

problema acaecido, debería hacerse, en su caso, por el tiempo indispensable hasta que se 

formalice el contrato que garantice la continuidad del servicio correspondiente, y siempre que, 

tal y como prevé el Informe 73/2018 de la  JCCPE, quede debidamente justificado en el 

expediente que la naturaleza del servicio requiere la necesaria continuidad del mismo . 

Por tanto, y sintetizando todo lo anteriormente dicho, este servicio considera que, el órgano de 

contratación, una vez agotada la prórroga “forzosa” prevista en el artículo 29.4 de la LCSP (que, 

como ya hemos comentado, no podrá tener una duración superior a 9 meses), podrá garantizar 

la continuidad de la prestación del servicio a través de los conocidos como contratos “puente”, 

respetando los principios, requisitos y particularidades específicas para cada uno de los 

procedimientos, y durante el tiempo estrictamente indispensable hasta la celebración y 

finalización del procedimiento de contratación que corresponda. 

 

En cuanto a la segunda de las cuestiones: “En caso de que el tribunal resolviera la cancelación 

del proceso ¿Sería posible un convenio de colaboración entre el patronato municipal de deportes 

y los clubs de natación de la ciudad para la impartición de dichas clases?”, es preciso traer a 

colación el informe 4/2021, de 18 de junio de 2021, del Pleno de la Junta Central de Contratación 

de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que distingue entre las 

figuras del convenio y del contrato: 

“A la figura de los convenios se refiere el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en adelante, LRJSP). El artículo 47 de la ley 

define los convenios y sus tipos:  
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“1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, 

los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 

Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.  

(…)  

Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su 

naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 

público.  

2. Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos públicos y las 

entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, deberán 

corresponder a alguno de los siguientes tipos:  

(…)  

c) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de derecho 

público y un sujeto de Derecho privado (…)”.  

Por su parte, la ley de contratos también se refiere a los convenios en su artículo 6, cuyo apartado 

segundo establece que “Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios 

que celebren las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 

privado, siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta 

Ley o en normas administrativas especiales”.  

De lo dispuesto por una y otra norma resulta claro que los convenios no pueden tener por objeto 

prestaciones propias de los contratos; en dicho caso, la prestación de que se trate deberá regirse 

por lo dispuesto en la LCSP. Además, se exige que ambas partes celebren el convenio para lograr 

un ‘fin común’”. 

En el mismo sentido, se expresa la Comisión Permanente de la Junta de Contratación Pública de 

Navarra, en su Informe 3/2022: 
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“En consecuencia, ha de observarse al convenio como una categoría residual, aplicable 

únicamente en el caso de que el negocio jurídico que se contempla no pueda calificarse de 

contrato. 

(…) 

Por lo tanto, sólo los contratos onerosos, cuyo contenido consista en desarrollar una actividad 

que forme parte del tráfico mercantil (ya sea un servicio, una obra, o la aportación de un 

suministro), serán contratos públicos en sentido estricto y les será de aplicación todo el régimen 

jurídico previsto en la LFCP, cuya principal finalidad es la salvaguarda de los principios igualdad 

de trato, no discriminación, reconocimiento mutuo, proporcionalidad, transparencia e integridad 

(artículo 2 LFCP). 

Sensu contrario, aquellos negocios jurídicos que deban ser calificados como contratos públicos, 

no pueden ser calificados como convenios de colaboración. 

(…). 

Las características que determinan la existencia de un contrato público son la onerosidad y el 

carácter sinalagmático de las obligaciones que adquieren las partes, que se evidencian en la 

existencia de un interés económico directo, que puede ser reclamado judicialmente, además de 

la intervención de un sujeto público de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 LFCP y un objeto 

contractual contemplado por el artículo 3 en relación con los artículos 28, 29 y 30 de la misma 

norma”. 

Aplicando lo expuesto al presente caso podemos afirmar que, un servicio de impartición de 

clases de la escuela Deportiva de natación, se configura como un contrato de servicios a los 

efectos del artículo 17 de la LCSP: “son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son 

prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de 

un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se 

obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y respondiendo a la pregunta planteada, no sería posible 

tramitar un convenio de colaboración para la citada prestación, al reunir la misma las 

características propias de un contrato administrativo de servicios, siendo de aplicación la LCSP.  



 

10 
 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


